
Resultando que mediante acuerdo de JGL de fecha 29 de Agosto 

de 2019, punto nº 5 se aprueban las bases que han de regir el proceso 

para la constitución de una bolsa de empleo de contratación en 

régimen laboral temporal de Fontanero/a para el Excmo. Ayuntamiento 

de Álora.  

 

Resultando que la convocatoria se publicó en el tablón de anuncios 

del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 

Electrónica) con fecha 30 de agosto de 2019, teniendo la misma un plazo 

para la presentación de solicitudes de 10 días hábiles desde el día 

siguiente a dicha publicación. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y visto 

informe de la encargada del registro general de entradas de fecha 3 de 

octubre de 2019, donde se indican las solicitudes presentadas. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los 

solicitantes, por lo que se publica la lista definitiva de admitidos/as y 

excluidos/as. Así como la hora y el lugar de celebración de la prueba 

teórica. 

 

Resultando que el día 3 de Diciembre de 2019 se realiza la prueba 

teórica indicada en las bases que rigen el procedimiento publicándose 

el día 4 de Diciembre de 2019 el Acta del Tribunal de selección 

indicando los aspirantes que han superado la prueba teórica y la 

puntuación obtenida por cada uno de ellos. 

 

Resultando que el día 12 de Diciembre de 2019 se realiza la prueba 

práctica indicada en las bases que rigen el procedimiento, por los 

aspirantes que superaron la prueba teórica, publicándose el día 17 de 

Diciembre de 2019 el Acta del Tribunal de selección indicando los 

aspirantes que han superado la prueba teórica y la puntuación obtenida 

por cada uno de ellos. 
 

CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen  el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 

presente, he resuelto: 

  

PRIMERO.- Declarar que los aspirantes que han superado la prueba 

teórica con indicación de la puntuación obtenida, son los que a continuación 

se enumeran: 

 

 

 

DECRETO Nº: 2019/1932
Fecha: 19/12/2019
Nº Expediente: 2019/823
Asunto: PROCESO SELECTIVO CREACIÓN BOLSA FONTANERO/A (OFICIAL 1ª). AÑO 2019

Referente a: LISTA PROVISIONAL APROBADOS PROCESO SELECTIVO DE FONTANERO/A
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DNI 
CALIFICACIÓN 

EXAMEN TEÓRICO 

74818243W 9 

25689433C 7,5 

53698542M 7 

33399243T 6,5 

X8763817N 6 

25105674R 6 

53696420E 5 

 

SEGUNDO.- Declarar que de los aspirantes que superaron la prueba 

teórica y que se indican en el apartado anterior, han superado la prueba 

práctica con indicación de la puntuación obtenida, los que a continuación se 

enumeran: 
 

DNI PÉRDIDA AGUA EJECUCIÓN TIEMPO TOTAL PRUEBA 

74818243W 5 5 10 20 

53698542M 5 4,5 8,5 18 

53696420E 5 5 8 18 

33399243T 5 4,5 7,5 17 

25105674R 5 3,5 6 14,5 

X8763817N 5 3,5 5 13,5 

25689433C 0 4 6,5 10,5 
 

TERCERO.- Proceder a la suma de la calificación total obtenida por los 

aspirantes que han superado las dos pruebas, teórica y práctica, quedando 

como se indica a continuación: 

 

 DNI NOTA PRÁCTICO NOTA TEÓRICO TOTAL 

74818243W 20 9 29 

53698542M 18 7 25 

33399243T 17 6,5 23,5 

53696420E 18 5 23 

25105674R 14,5 6 20,5 

X8763817N 13,5 6 19,5 

25689433C 10,5 7,5 18 

 

 

CUARTO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles, desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el tablón de 

edictos del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal 

(Sede Electrónica), para la presentación de las alegaciones que se 

estimen oportunas y para la presentación por parte de los integrantes de 

las bolsas de la documentación que acredite el cumplimiento de los 
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requisitos exigidos para participar en el presente proceso selectivo, 

aportando copia de su DNI y de la titulación exigida. 

 

QUINTO.- Proceder a la publicación de los exámenes con indicación 

de la respuesta correcta en la página web del ayuntamiento. 

 

SEXTO.- Proceder a la publicación del presente Decreto en el Tablón 

de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal, www.alora.es, (Sede 

Electrónica).  

 

La Concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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